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2. Extinciones de contrato. –Como consecuencia del presente 
Acuerdo, y al objeto de evitar medidas de carácter traumático, a lo largo 
del año 2005, la Dirección de la Empresa, previa información a la Comi-
sión Mixta prevista en el presente Acuerdo, aplicará al personal exce-
dente del COS mayor de 57 años un Plan de Prejubilación, instrumentado 
en la forma jurídica correspondiente 

Este Plan podrá extenderse a otros puestos de las Compañías del 
Grupo, si con ello se facilita la recolocación del personal excedente del 
COS.

3. Garantía de empleo.De conformidad con el principio de manteni-
miento de empleo presente a lo largo de estos Acuerdos, la Dirección del 
Grupo se compromete a no iniciar ningún proceso de despido colectivo 
en el Centro Operativo de Siniestros. Esta garantía permanecerá vigente 
hasta el próximo 31 de Diciembre de 2005. En el citado periodo, los exce-
dentes individuales de plantilla que se produzcan se resolverán de confor-
midad con lo previsto en la disposición adicional segunda del Convenio 
Colectivo del Grupo.

Tercero.–Nuevas contrataciones: El Grupo Generali ofrecerá a los 
trabajadores externos la posibilidad de integrarse en la plantilla mediante 
un contrato fijo e indefinido, de acuerdo con el siguiente cuadro:

5 trabajadores antes del 31 de diciembre de 2004
10 trabajadores durante el primer trimestre de 2005
El resto hasta 29 antes del 30 de Junio de 2005.

Cuarto.–Plan de formación profesional: Considerando el grado de 
especialización profesional que requiere el nuevo modelo de gestión, 
resulta ineludible elaborar y desarrollar un plan de formación específico 
para todos los trabajadores de esta unidad estratégica. A tal efecto, las 
partes negociadoras mantendrán las reuniones necesarias para consen-
suar las acciones formativas del plan, su seguimiento y control.

Quinto.–Naturaleza jurídica del presente acuerdo: A pesar de la natu-
raleza de Pacto de Empresa de los presentes acuerdos, y dado que las 
medidas acordadas afectan al articulado del vigente Convenio Colectivo 
de Grupo, al objeto de dotarlo de mayor eficacia y garantía jurídica, las 
partes instarán a la Comisión Negociadora del mismo para que, en el 
plazo máximo de una semana desde su firma, se constituya y proceda a su 
modificación en todos aquellos aspectos normativos regulados en el pre-
sente acuerdo.

Sexto: Interpretación, control y seguimiento de los presentes acuer-
dos: Se crea una Comisión Mixta que asumirá las funciones de segui-
miento, interpretación y control, que estará compuesta por dos miembros 
de cada organización firmante del presente Acuerdo, que serán designa-
dos por las mismas en el plazo de los cinco días siguientes al de su firma, 
reservando el coeficiente de representación de cada organización.

La Empresa facilitará a la Comisión Mixta información sobre los crite-
rios de cambio de adscripción de turno, el Plan de Formación a los traba-
jadores, la incorporación a plantilla de trabajadores externos, las extin-
ciones de contrato y la atención de reclamaciones.

ANEXO I

Régimen general de horarios del COS

La distribución de la jornada anual de convenio se realizará conforme 
al siguiente marco de turnos:

Turno de tarde: 14:00 a 22:00.
Turno partido:

Invierno:

Lunes a jueves:

08:00 a 14:30 -16:00 a 18:00.
09:00 a 14:30 -16:00 a 19:00.

Viernes: 8:00 a 14:00.
Retén viernes: 08:00 a 14:00.
25% de la plantilla: 15:00 a 17:30.

Verano:

Lunes a jueves: 08:00 a 15:00.
Viernes: 8:00 a 14:00.
Retén Lunes a jueves: 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:30.
25% de la plantilla.

Las horas de entrada y salida serán fijas y no flexibles.
De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, la Empresa 

podrá celebrar nuevas contrataciones  a tiempo parcial en el marco gene-
ral citado.

El turno de mañana permanece en Convenio, aunque sin personal 
adscrito al mismo.

ANEXO II

En base al nuevo régimen de horarios y turnos definidos en el Anexo I 
del presente Acuerdo, la adscripción porcentual prevista del personal del 
Centro Operativo de Siniestros a cada uno de los turnos establecidos el 
próximo mes de Enero de 2005 será, a título orientativo,  la que a conti-
nuación se expresa: 

Turnos % max. sobre plantilla
del COS (enero 2005)

Turno mañana tiempo parcial y turno partido transi-
torio (hasta 17,00 horas)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta un 20 %.

Turno jornada partida 8,00-14,30/16,00-18,00  . . . . . Entre 35 % y 40%.
Turno jornada partida 9,00-14,30/16,00-19,00  . . . . . Entre 35 % y 40 %.
Turno de tarde  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Entre 5 % y 10 %.

 2289 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo número 297/2004, procedimiento 
abreviado, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 5, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 5 
de Madrid, se ha interpuesto por la Confederación Intersindical Galega el 
recurso contencioso-administrativo número 297/2004 –procedimiento 
abreviado– contra la Resolución del Departamento R 13/2004, de 11 de 
marzo de 2004, por la que se autoriza el abono de una productividad por 
mayor responsabilidad para determinados puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los interesados en dicho 
recurso para que puedan personarse como demandados, si a su derecho 
conviene, ante el referido Juzgado en el plazo de nueve días, siguientes a 
la publicación de la presente Resolución, y comparecer a la vista que está 
señalada para el día 1 de marzo de 2005, a las 10:45 horas, en la Sala de 
Audiencia del citado Juzgado.

Madrid, 12 de enero de 2005.–La Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 2290 ORDEN APA/241/2005, de 2 de febrero, por la que se rati-
fica el Reglamento de las Denominaciones Específicas 
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su 
Consejo Regulador.

El artículo 5 del Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que 
se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de ins-
cripción en el registro comunitario de las Denominaciones de Origen 
Protegidas y de las Indicaciones Geográficas Protegidas, dispone, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, 
del Consejo, de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios, que se podrá conceder una protección nacional transitoria 
a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de registro de la deno-
minación a la Comisión Europea.

Transmitidas las solicitudes de registro como Indicaciones Geográfi-
cas Protegidas de «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía», que se 
ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2081/9, en la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y del Vino y en la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes y disposiciones complementarias, y aprobado 
el Reglamento de las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalu-
cía» y «Melva de Andalucía», por Orden de 16 de julio de 2003 del Conse-
jero de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, modificada por la de 
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3 de noviembre de 2004, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 2766/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de agricultura, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ratificar y publicar dicho Reglamento, en su virtud, dis-
pongo:

Artículo único. Ratificación del Reglamento de las Denominaciones 
Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su 
Consejo regulador.

Se ratifica el Reglamento de las Denominaciones Específicas «Caballa 
de Andalucía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador, apro-
bado por Orden de 16 de julio de 2003 del Consejero de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía, modificada por la de 3 de noviembre de 
2004, que figura como Anexo a la presente Orden, al efecto de su protec-
ción nacional transitoria en el sentido del Reglamento (CEE) 2081/92, del 
Consejo de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones geográ-
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y ali-
menticios, que cesará a partir de la fecha en que la Comisión Europea 
adopte una decisión sobre el registro solicitado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de febrero de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Reglamento de las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalu-
cía» y «Melva de Andalucía» y de su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Productos protegidos.

Quedan protegidas con las Denominaciones Específicas «Caballa de 
Andalucía» y «Melva de Andalucía», las conservas de filetes de caballas y 
filetes de melvas, que reúnan las características definidas en este Reglamento 
y cumplan los requisitos exigidos por el mismo y la legislación vigente.

Artículo 2. Extensión de la protección.

1. La protección otorgada se extiende a los nombres de las Denomi-
naciones Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía».

2. Los nombres de las Denominaciones Específicas se emplearán en 
su integridad, es decir, con las tres palabras que las componen, en el 
mismo orden y con los mismos caracteres.

Artículo 3. Prohibición de utilización.

Queda prohibida la utilización en otras conservas de melva y caballa 
de nombres, marcas, términos, expresiones y signos que, por su similitud 
fonética o gráfica con los protegidos puedan inducir a confundirse con los 
que son objeto de esta Reglamentación, aún en el caso de que vayan pre-
cedidos por los términos «estilo», «tipo», «gusto», «elaborado en» u otras 
análogas.

Artículo 4. Órganos competentes.

1. La defensa de las Denominaciones Específicas, la aplicación de su 
Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el 
fomento y control de la calidad de los productos amparados quedan enco-
mendados al Consejo Regulador de las Denominaciones Específicas, a la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía 
aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos elaborado por el Con-
sejo Regulador en aplicación de la Norma EN 45011: «Criterios generales 
relativos a los organismos de certificación de productos», y que será 
puesto a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía los acuerdos que afecten a los deberes y 
derechos de los inscritos, para su aprobación.

CAPÍTULO II

De las materias primas

Artículo 5. Procedencia de las materias primas.

La materia prima empleada en la elaboración de las conservas protegi-
das por las Denominaciones Específicas será la procedente de las espe-
cies Scomber japonicus para la Denominación Específica «Caballa de 
Andalucía» y Auxis rochei y Auxis thazard para la Denominación Especí-
fica «Melva de Andalucía».

Artículo 6. Materias primas aptas.

Las especies empleadas para la elaboración de las conservas protegi-
das por las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva 
de Andalucía » tienen las siguientes características:

a) Pescados de la especie Caballa (Scomber japonicus).

Además de presentar todos los caracteres generales de la familia de 
los Escómbridos:

Se trata de un pez de cuerpo fusiforme y alargado, con el hocico pun-
tiagudo y ojos grandes diferenciadores.

Tiene dos aletas dorsales netamente separadas. La primera está 
dotada de 7 a 9 radios espinosos y la segunda es de radios blandos. Pre-
senta 5 pínnulas detrás de la aleta dorsal y 5 detrás de la aleta anal.

Cuerpo enteramente cubierto de escamas, más grandes en la región 
torácica que en el resto del cuerpo.

Dorso de color azul verdoso, surcado con líneas negras estrechas y 
sinuosas. Flancos y vientre amarillo plateado, marcados profusamente 
con manchas de color gris-azulado.

Mide normalmente de 20 a 30 cm, aunque puede alcanzar los 50 cm.
El tamaño medio óptimo aproximado de los ejemplares destinados a 

la conserva, en kg, se corresponde a las Tallas 3: 0,14 a 0,25 y Talla 4: 0,05 
a 0,14, establecidas en el Real Decreto 121/2004, de 23 de enero, de identi-
ficación de productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo vivos, 
frescos, refrigerados o cocidos. En todo caso se respetará la talla mínima 
biológica establecida para esta especie de 20 cm para el Atlántico y 18 cm 
para el Mediterráneo (Real Decreto 560/1995, de 7 de abril, por el que se 
establecen las tallas mínimas de especies pesqueras).

b) Pescados de la especie Melva (Auxis rochei y Auxis thazard). 
Además de presentar todas las características generales de la familia de 
los Túnidos:

Se trata de un pez de cuerpo robusto, alargado, y redondeado, con el 
hocico corto.

Tiene dos aletas dorsales, muy separadas, la primera doble de alta que 
la segunda. Presenta 8 pínnulas detrás de la segunda aleta dorsal y 7 pín-
nulas detrás de la aleta anal.

La piel es muy dura y fuerte, totalmente desnuda de escamas, salvo en 
el corselete (parte anterior del cuerpo) y a lo largo de la línea lateral.

Dorso de color azulado o grís azulado marcado a partir de la primera 
aleta dorsal, con manchas y líneas sinuosas oscuras, que son más visibles 
en los ejemplares jóvenes. Flancos y vientre plateados.

Puede alcanzar los 50 cm. y un peso de 1,5 Kg. Cuando su peso no 
supera los 600 gr. se denomina Canutera.

Artículo 7. Control de la materia prima.

El Consejo Regulador vigilará las características de la materia prima, 
melva y caballa, destinadas a la elaboración del producto protegido, a fin 
de garantizar su calidad y efectivo cumplimiento de las exigencias previs-
tas al respecto por este Reglamento.

CAPÍTULO III

 De la elaboración

Artículo 8. Zona de elaboración.

La zona de elaboración de las conservas amparadas por las Denomina-
ciones Específicas «Caballa de Andalucía» y “Melva de Andalucía”, está 
constituida por los términos municipales de Almería, Adra, Carboneras, 
Garrucha y Roquetas de Mar de la provincia de Almería; Algeciras, Bar-
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bate, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil, La Línea, Puerto de 
Santa María, Rota, Sanlúcar de Barrameda y Tarifa de la provincia de 
Cádiz; Almúñecar y Motril de la provincia de Granada; Ayamonte, Car-
taya, Huelva, Isla Cristina, Lepe, Palos de la Frontera y Punta Umbría de 
la provincia de Huelva; Estepona, Fuengirola, Málaga, Marbella y Vélez-
Málaga de la provincia de Málaga.

Artículo 9. Proceso de elaboración.

1. El proceso de elaboración será el tradicional, que artesanalmente 
se ha realizado en Andalucía, no pudiéndose incorporar a la cadena de 
producción elementos químicos ni emplearse ningún tipo de aditivos.

Dicho proceso consta de las siguientes fases:

a) Descabezado y desviscerado: Consiste en cortar la cabeza y 
extraer las vísceras de los pescados que se realizará con máquinas desca-
bezadoras o manualmente, su finalidad es conseguir un mejor desangrado 
y que la penetración de sal durante el proceso de cocido sea uniforme.

b) Lavado. Se efectuará con agua potable y regeneración constante 
de la misma hasta la adecuada eliminación de sangre y mucus.

c) Cocido. Se efectuará en una disolución de sal en agua potable en 
ebullición, que variará según los tamaños y características de los pesca-
dos. Se controlarán al inicio de cada proceso los valores de pH y Cl de la 
disolución, para evitar que superen los máximos autorizados (ph < 9,5 y 
Cl < 0,8mg/l)

d) Pelado. Se realizará de forma manual, sin intervención de produc-
tos químicos, para conseguir que el pescado mantenga sus características 
naturales.

e) Envasado. Se presentará en filetes, limpios de piel y espina y 
cubiertos de aceite

f) Cierre. Se llevará a cabo inmediatamente después del envasado 
para evitar oxidaciones del pescado. Los cierres se controlarán al inicio de 
cada jornada y durante la misma, de acuerdo con la normativa vigente, 
efectuándose pruebas de hermeticidad y cortes transversales de los cierres.

g) Esterilización. Consiste en someter los envases una vez cerrados, 
a un tratamiento térmico. Los tiempos de esta fase serán los correspon-
dientes a la temperatura empleada para obtener el valor Fo (6) que garan-
tice la perfecta esterilización del producto. Se efectuarán pruebas de 
incubación y analítica para verificar la efectividad del proceso.

h) Estuchado y etiquetado. Una vez terminado el proceso de esterili-
zación, se procederá a la identificación del producto en estuches de car-
tón con la correspondiente etiqueta en la que figurará, además de las 
especificaciones previstas en la legislación vigente, el nombre de la Deno-
minación de forma destacada.

2. En las instalaciones de las industrias inscritas en las que se efectúe 
este proceso de elaboración, no podrán realizarse otros no artesanales.

Artículo 10. Nuevos métodos.

El Consejo Regulador previa autorización de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la Junta de Andalucía, podrá aprobar la utilización de 
nuevos elementos mecánicos que no afecten a la calidad y características 
tradicionales de las conservas elaboradas en Andalucía y podrán adoptar 
nuevos métodos siempre que éstos estén encaminados a mantener y 
mejorar la calidad de las conservas amparadas por las Denominaciones 
Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía».

CAPÍTULO IV

Características de las conservas

Artículo 11. Características.

1. Las conservas amparadas por las Denominaciones Específicas 
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» deberán cumplir la carac-
terísticas propias tradicionales de las conservas elaboradas en Andalucía, 
así como utilizar como líquido de cobertura aceite de oliva y aceite de 
girasol exclusivamente.

2. Las características propias de las caballas amparadas se manifies-
tan en un color blanco grisáceo, una compacta textura, olor agradable y 
un marcado sabor a pescado azul. El color de las melvas, es rosado, salvo 
en las canuteras que presentan un color blanco grisáceo, textura com-
pacta, olor agradable y sabor muy característicos y diferentes al resto de 
los túnidos.

Artículo 12. Envases.

Los productos amparados se presentarán en envases que no desmerez-
can la calidad del producto y que sean autorizados por el Consejo Regulador.

CAPÍTULO V

 De los registros

Artículo 13. Registro de Industrias Conserveras.

1. Por el Consejo Regulador se llevará un Registro de Industrias Con-
serveras en el que se inscribirán todas aquellas industrias que, situadas en 
la zona de elaboración, se dediquen a la elaboración y comercialización 
de los productos amparados por las Denominaciones Específicas.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador, 
acompañando los datos, documentos y comprobantes que en cada caso 
sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos 
que disponga el Consejo Regulador.

3. En la inscripción figurará el nombre de la empresa, el titular de la 
misma, localidad y emplazamiento, características técnicas de la maqui-
naria y de los procedimientos industriales utilizados y cuantos datos sean 
precisos para la identificación y catalogación de la industria. En caso de 
que la empresa no sea propietaria de los locales, se hará constar esta cir-
cunstancia, indicando el nombre del propietario, se acompañarán planos 
donde queden reflejados todos los detalles de construcción, locales e 
instalaciones.

4. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada, las inscripcio-
nes que no se ajusten a los preceptos del presente Reglamento. Las condi-
ciones complementarias de carácter técnico que deban reunir las instala-
ciones, deben estar contenidas en el Manual de Calidad, de forma que 
sean conocidas por todos los solicitantes de inscripción.

5. La inscripción en el Registro no exime a los interesados de sus 
obligaciones respecto a aquellos registros que con carácter general estén 
establecidos en la legislación vigente, cuyo certificado de inscripción 
deberá acompañar a la solicitud de inscripción en el Consejo Regulador.

Artículo 14. Vigencia de las inscripciones.

1. Para la vigencia de las inscripciones en el Registro de Industrias 
Conserveras, será indispensable cumplir en todo momento con los requi-
sitos que impone el presente Reglamento, debiendo comunicar al Consejo 
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en la inscripción, 
cuando ésta se produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá 
revocar la inscripción cuando los titulares de las mismas no se atengan a 
tales prescripciones.

El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para compro-
bar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo anterior.

2. Todas las inscripciones en el Registro serán renovadas en el plazo 
y forma que se establezcan en el Manual de Calidad.

3. Una vez causada baja voluntaria en el Registro no se podrá solici-
tar la readmisión hasta transcurrido el período de un año.

CAPÍTULO V

Derechos y obligaciones

Artículo 15. Titulares de los derechos.

1. Únicamente se podrá aplicar las Denominaciones Específicas 
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» a las conservas de caballa 
y melva que procedan de industrias conserveras inscritas en el Registro 
de Industrias Conserveras, que hayan sido elaboradas conforme a las 
normas establecidas en este Reglamento y que reúnan las condiciones 
organolépticas características.

2. Sólo las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro de 
Industrias Conserveras podrán utilizar las Denominaciones Específicas 
«Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» en la propaganda, publi-
cidad, documentación, marcas, y etiquetas para las conservas de caballa 
y melva.

3. Las personas físicas y jurídicas por el mero hecho de su inscrip-
ción en el Registro de Industrias Conserveras quedan obligadas al cumpli-
miento de las normas de este Reglamento y de las que dicten dentro de 
sus competencias, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y el Consejo 
Regulador, así como a satisfacer las tasas que les correspondan.

Artículo 16. Reserva de nombres y marcas.

Las marcas, símbolos, emblemas y leyendas publicitarias o cualquier 
otro tipo de propaganda utilizados en conservas de caballas y melvas 
protegidas, no podrán ser empleados, ni siquiera por los propios titulares, 
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en la comercialización de conservas de caballas y melvas no amparadas 
por las Denominaciones Específicas.

Artículo 17. Normas particulares de identificación.

1. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como 
símbolo de las Denominaciones Específicas. Este emblema deberá figu-
rar en los distintivos que expida el Consejo.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el 
exterior de las instalaciones inscritas, y en lugar destacado, figure una 
placa que aluda a esta condición.

2. En las etiquetas propias de cada industria que comercialice con-
servas de caballa, melva o ambas amparadas por las Denominaciones 
Específicas «Caballa de Andalucía» o «Melva de Andalucía» figurará obli-
gatoriamente, de forma destacada, el nombre de la correspondiente 
Denominación, además de los datos que con carácter general determine 
la legislación vigente.

3. Antes de la puesta en circulación de las etiquetas a que se refiere 
el apartado anterior, éstas deberán ser autorizadas por el Consejo Regula-
dor de acuerdo con lo establecido en el Manual de Calidad y Procedimien-
tos. Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas que por cualquier 
causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor. También podrá ser 
anulada la autorización de una ya aprobada anteriormente cuando hayan 
variado las circunstancias de la firma propietaria de la misma, previa 
audiencia de la firma interesada, instruyéndose el expediente según lo 
que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4. Por el Consejo Regulador se establecerá un registro de marcas y 
etiquetas autorizadas para comercializar productos amparados.

Artículo 18. Identificación de los productos amparados.

Todas las conservas de las Denominaciones Específicas «Caballa de 
Andalucía» y «Melva de Andalucía» que se expidan para el consumo debe-
rán ir provistas del distintivo del Consejo Regulador al que se refiere el 
artículo 17, no pudiendo ser comercializadas sin ese distintivo.

Artículo 19. Volante de circulación.

Toda expedición de productos que tenga lugar entre firmas inscritas 
deberá ir acompañada por un volante de circulación entre industrias 
expedido por el Consejo Regulador en la forma en que se determine, en el 
Manual de Calidad y Procedimientos. En este volante quedarán reflejados 
los datos necesarios para su identificación.

Articulo 20. Instalaciones de elaboración.

La elaboración de los productos amparados por las Denominaciones 
Específicas «Caballa de Andalucía» y «Melva de Andalucía» deberá ser 
realizada exclusivamente en las instalaciones inscritas en el correspon-
diente Registro, perdiendo las conservas, en otro caso, el derecho al uso 
de la Denominación.

Artículo 21. Declaraciones y libro de control.

1. Las personas físicas o jurídicas titulares de las industrias conser-
veras inscritas, llevarán un libro, de acuerdo con el modelo adoptado por 
el Consejo Regulador y recogido en el Manual de Calidad y Procedimien-
tos, en que para todos y cada uno de los días que destinen sus instalacio-
nes a la elaboración de conservas protegidas figuren los datos sobre 
materias primas empleadas y productos terminados a efectos del control 
del proceso de elaboración.

Presentarán al Consejo Regulador, dentro de los diez primeros días de 
cada trimestre, una declaración en la que quedarán reflejados los datos 
del trimestre anterior, que figuran en el libro.

2. Las declaraciones a que se refiere este artículo tienen efectos 
meramente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse 
más que en forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual.

Artículo 22. Certificación.

1. Para que las conservas de caballa o melva puedan ser certificadas 
deberán cumplir con las características a que se refiere el artículo 11.

2. Todas las personas físicas o jurídicas titulares de bienes inscritos 
en los registros, las instalaciones y sus productos, estarán sometidas al 
control realizado por el Consejo Regulador, con objeto de verificar que las 
conservas que ostentan las Denominaciones Específicas cumplen los 
requisitos de este Reglamento.

3. Los controles se basarán en inspecciones, revisión de la documen-
tación y análisis de las conservas.

Artículo 23. No certificación.

1. Cuando el Consejo Regulador compruebe que las conservas no se 
han obtenido de acuerdo a los requisitos de este Reglamento o presenten 
defectos o alteraciones sensibles, éstos no podrán comercializarse bajo el 
amparo de las Denominaciones Específicas «Caballa de Andalucía» y 
«Melva de Andalucía», sin perjuicio de la aplicación del régimen sancio-
nador recogido en el Capítulo VIII de este Reglamento.

2. A partir de la iniciación del expediente de la no certificación, las 
conservas afectadas deberán permanecer debidamente aisladas y rotula-
das con signos que adviertan esta circunstancia. 

CAPÍTULO VII

Del Consejo Regulador

Artículo 24. Definición.

1. El Consejo Regulador de las Denominaciones Específicas “Caballa 
de Andalucía» y «Melva de Andalucía” es un Organismo dependiente la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con el carác-
ter de órgano desconcentrado, capacidad para obligarse, con plena res-
ponsabilidad y atribuciones decisorias en cuantas funciones le enco-
mienda este Reglamento, de acuerdo con lo que determinan las 
disposiciones vigentes en esta materia.

2. Su ámbito de competencia estará determinado:

a) En lo territorial, por la zona de elaboración.
b) En razón de los productos, por los protegidos por las Denomina-

ciones.
c) En razón de las personas, por aquéllas tanto físicas como jurídicas 

inscritas en el Registro.

3. El Consejo Regulador será el Organismo de control y certificación, 
que de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento (CEE) 2081/1992, se 
encargará de garantizar, que los productos protegidos por las Denomina-
ciones, cumplan los requisitos establecidos en el presente Reglamento.

 El Consejo Regulador debe cumplir la norma EN-45.011.

Artículo 25. Funciones.

Es misión principal del Consejo Regulador aplicar los preceptos de 
este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo cual ejercerá, las 
funciones que se encomiendan en el Artículo 87 de la Ley 25/1970 (BOE 
núm. 291, de 5 de diciembre de 1970) y disposiciones complementarias, 
así como las que expresamente se indican en el articulado de este Regla-
mento.

El Consejo Regulador velará especialmente por la promoción del pro-
ducto amparado, para la expansión de sus mercados, recabando la coope-
ración de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 26. Composición.

1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, propuesto por el Consejo Regulador y nombrado 
por el Consejero de Agricultura y Pesca, que tendrá voto de calidad. En el 
caso de que el Presidente sea elegido de entre los vocales, para mantener 
la paridad perderá su voto de calidad, no siendo necesario cubrir su 
puesto de vocal.

b) Un Vicepresidente, superior autoridad del Consejo Regulador en 
ausencia del Presidente, elegido de entre los vocales por el Consejo Regu-
lador y nombrado por el Consejero de Agricultura y Pesca. El Vicepresi-
dente mantendrá su condición de vocal.

c) Cuatro Vocales, en representación del sector industrial, elegidos 
en función del volumen comercializado de productos amparados por las 
Denominaciones, por y de entre las personas inscritas en el Registro de 
Industrias Conserveras.

2. Por cada uno de los vocales del Consejo Regulador se designará 
un suplente, elegido de la misma forma que el titular.

3. Los cargos de vocales serán renovados cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos. Las normas reguladoras de las elecciones serán aprobadas 
por la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. En caso de cese de un vocal por cualquier causa se procederá a 
designar sustituto de la forma establecida, si bien, el mandato del nuevo 
vocal sólo durará hasta que se celebre la primera renovación del Con-
sejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los vocales será como 
máximo de un mes, a contar desde la fecha de su designación.
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6. Causará baja cualquier miembro del Consejo Regulador que 
durante el periodo de vigencia de su cargo sea sancionado por infracción 
grave en materias que regula este Reglamento. Igualmente causará baja 
por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco alternas, 
por causar baja en el Registro de las Denominaciones, o dejar de estar 
vinculado al sector que representa.

7. Asistirá a las reuniones del Consejo Regulador, un representante 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con voz 
pero sin voto.

Artículo 27. Vinculación de los vocales.

1. Los vocales a los que se refiere la letra c) del artículo 26.1, deberán 
estar vinculados al sector que representa, bien directamente o por ser 
directivos de sociedades que se dediquen a las actividades que han de 
representar. Los vocales elegidos por pertenecer en calidad de directivos 
a una firma inscrita cesarán en su cargo al cesar como directivos de dicha 
firma aunque siguieran vinculados al sector por haber pasado a otra 
empresa, procediéndose a designar a su sustituto en la forma estable-
cida.

2. El Presidente del Consejo Regulador, rechazará aquellas propues-
tas de nombramiento que recaigan en personas cuyas actividades no 
correpondan con el sector que han de representar, debiéndose proceder, 
en este caso, a una nueva designación en la forma establecida.

Artículo 28. Funciones del Presidente.

1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá 
delegarla en el Vicepresidente de manera expresa en los casos que sea 
necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamenta-
rias.

c) De conformidad con los acuerdos del Consejo Regulador, recabar 
la percepción de los ingresos y gestionar los fondos, ordenando los pagos 
correspondientes.

d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el Orden 
del día, sometiendo a la discusión del mismo los asuntos de su competen-
cia y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el régimen interior del Consejo.
f) Proponer al Consejo Regulador la contratación, suspensión o 

renovación de su personal.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a los organismos superiores de las incidencias que en la 

producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-

lucía aquellos acuerdos que para cumplimiento general adopte el Consejo 
en virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento y aquéllos 
que por su importancia estime que deben ser conocidos por la misma.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo Regulador acuerde o que 
le encomiende la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años 
pudiendo ser reelegido.

3. El presidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 

Andalucía, previa instrucción y resolución del correspondiente expe-
diente, con la audiencia del interesado, por causa de mala gestión de los 
intereses de la Denominación o incumplimiento de sus obligaciones o 
incapacidad. Este expediente podrá ser iniciado de oficio o a petición de 
más de un tercio de los miembros del Consejo Regulador.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador en el plazo 
de un mes, propondrá a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía, un candidato.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudien la pro-
puesta de candidato para nuevo Presidente serán presididas por el funcio-
nario que designe la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 29. Funciones del Vicepresidente.

1. Al Vicepresidente corresponde:

a) Colaborar en las funciones del Presidente
b) Ejercer las funciones que el Presidente expresamente le delegue.
c) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfer-

medad de éste.

2. La duración del mandato del Vicepresidente será el del periodo del 
mandato de los vocales, salvo que se den algunas de las circunstancias 
aludidas en el punto siguiente.

3. El Vicepresidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 

Andalucía, previa instrucción y resolución del correspondiente expe-
diente, con la audiencia del interesado, por causa de mala gestión de los 
intereses de la Denominación o incumplimiento de sus obligaciones o 
incapacidad. Este expediente podrá ser iniciado de oficio o a petición de 
más de un tercio de los miembros del Consejo Regulador.

d) La pérdida de la condición de vocal conllevará su cese como Vice-
presidente.

4. Si por cualquier causa se produjese vacante de la Vicepresidencia, 
se procederá a la nueva elección por el Consejo Regulador y nombra-
miento por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, si bien el mandato del nuevo Vicepresidente sólo durará hasta 
que se celebre la primera renovación del Consejo Regulador.

 Artículo 30. El Secretario y los servicios del Consejo.

1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo Regulador contará 
con la plantilla de personal necesario, que figurará dotada en el presu-
puesto propio del Consejo.

2. El Consejo Regulador tendrá un Secretario General, perteneciente 
a la plantilla del Consejo, encargado de realizar las funciones administra-
tivas, técnicas y financieras del mismo y que desarrollará los contenidos 
siguientes:

a) Preparar los trabajos del Pleno del Consejo y tramitar la ejecución 
de sus acuerdos y los tomados por las Comisiones Permanentes.

b) Asistir a las sesiones, con voz pero sin voto, cursar las convocato-
rias, levantar Actas de la Sesión, custodiar los libros y documentos del 
Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo, tanto del 
personal como administrativos.

d) Organización y dirección, siguiendo las directrices marcadas por 
el Consejo, de los servicios administrativos, financieros, técnicos, y de 
promoción.

e) Confección de la información técnica solicitada por el Consejo, la 
Comisión Permanente y el Comité Consultivo.

f) Evaluar sistemáticamente el desarrollo de las campañas.
g) Las funciones propias de su trabajo y cometidos específicos que 

se le encomienden por el Presidente del Consejo Regulador.
h) Recibir los actos de comunicación de los vocales por el Consejo, 

y por tanto las notificaciones, petición de datos, rectificaciones o cual-
quier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

i) Expedir certificaciones de consultas, dictámenes y acuerdos apro-
bados. 

3. El Consejo Regulador tendrá un Servicio de Control y Vigilancia, 
que contará con Veedores propios que serán designados por el Consejo 
Regulador y habilitados por la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Junta de Andalucía, con las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre las industrias ubicadas en la zona de elaboración.
b) Sobre las conservas, amparadas por la Denominación.

4. El Consejo Regulador podrá contratar, para realizar trabajos pun-
tuales, el personal necesario, o bien encargar la realización de éste a una 
entidad que estime competente, siempre que tenga aprobada en el presu-
puesto dotación para este concepto.

5. A todo el personal del Consejo Regulador, tanto con carácter fijo 
como temporal, le será de aplicación la legislación laboral vigente.

 Artículo 31. Comisión Permanente.

Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que se 
estime necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que 
estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y un Vocal titular, 
designados por el Pleno del Organismo, actuando como Secretario el del 
Consejo Regulador. En la sesión en que se acuerde la constitución de 
dicha Comisión Permanente se acordará también las misiones específicas 
que le competen y funciones que ejercerá. Todas las resoluciones que 
tome la Comisión Permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en 
la primera reunión que se celebre.
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Artículo 32. Comité Consultivo.

Se creará un Comité Consultivo encargado de asegurar la adecuada 
imparcialidad en la certificación, cuya composición y funcionamiento se 
contempla en el Manual de Calidad y Procedimientos.

Artículo 33. Convocatoria de las reuniones.

1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presidente, bien por 
propia iniciativa o a petición de un tercio de los Vocales, siendo obligato-
rio celebrar sesión ordinaria por lo menos una vez al trimestre.

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo Regulador se comuni-
cará con cinco días de antelación al menos, debiendo acompañar a la 
citación el Orden del día para la reunión, en la que no se podrán aprobar 
más asuntos que los previamente señalados. La documentación corres-
pondiente se hallará a disposición de los miembros del Consejo Regula-
dor en la sede del mismo.

3. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del 
asunto o a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama, fax 
o cualquier otro medio técnico que deje constancia de que se ha recibido, 
con veinticuatro horas de anticipación, como mínimo.

4. Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Consejo Regula-
dor y a su suplente para que lo sustituya.

Artículo 34. Constitución y quórum.

1. El Consejo Regulador quedará válidamente constituido, cuando 
estén presentes el Presidente, y al menos la mitad de los vocales que com-
ponen el Consejo.

2. No alcanzado el quórum establecido en el apartado anterior, el 
Consejo quedará válidamente constituido en segunda convocatoria, 
transcurrida media hora de la citación de la primera, con la presencia del 
Presidente, el Secretario y un vocal o su sustituto.

Artículo 35. Adopción de acuerdos.

1. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes.

2. Una vez reunido el Consejo en sesión válida, no podrá ser 
objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del Con-
sejo Regulador y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favo-
rable de la mayoría.

3. El Acta de cada sesión, firmada por los asistentes a la misma, reco-
gerá al menos: Los asistentes, el Orden del día de la reunión, las circuns-
tancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales 
de las deliberaciones, así como el resultado de las votaciones, el conte-
nido de los acuerdos adoptados y los votos particulares.

 La aprobación del acta se llevará a cabo en la misma o en la siguiente 
sesión.

Artículo 36. Régimen interno, publicidad de acuerdos y recursos.

1. El Pleno del Consejo Regulador podrá aprobar circulares, que 
serán expuestas en el tablón de anuncios del Consejo Regulador y de los 
Ayuntamientos de los términos municipales de la zona de elaboración 
indicada en este Reglamento.

2. Los acuerdos de carácter particular que adopte el Consejo, se 
notificarán en legal forma a los inscritos.

3. Los acuerdos de carácter particular, las circulares y resoluciones 
que adopte el Consejo Regulador serán recurribles ante la Dirección 
General competente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 37. Financiación.

1. La financiación de las obligaciones del Consejo Regulador se efec-
tuará con los siguientes recursos:

a) La cantidad recaudada de la aplicación de las tasas que establece 
el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 4/1988, de 5 de julio (BOJA nº 55, de 
14 de julio), de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos, rentas 
y ventas del mismo.

c) Las subvenciones, legados y donativos que reciba.
d) Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indemni-

zaciones por daños o perjuicios ocasionados al Consejo o a los intereses 
que representan.

e) Cualquier otro recurso que proceda.

2. Las tasas se establecen como sigue:

a) Tasa sobre los productos amparados.
b) Tasa por derecho de expedición de cada certificado de origen, 

visado de factura, compulsa y venta de distintivos, precintos o contraeti-
quetas.

3. Las bases de las tasas a cobrar por el Consejo Regulador serán 
respectivamente:

a) El valor resultante de la base imponible de las facturas por la 
venta de cada uno de los productos protegidos.

b) El valor documentado.

4. Los tipos a aplicar sobre la base de la tasa serán, respectiva-
mente:

a) Para el producto amparado, el 0,4 por ciento.
b) 1,80 euros, por derecho de expedición de cada documento y hasta 

el doble del precio de coste del distintivo, por su utilización.

Estos tipos podrán variarse por el Consejo Regulador cuando las nece-
sidades presupuestarias así lo exijan, ajustándose a los límites estableci-
dos en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalu-
cía, mediante la modificación del presente Reglamento.

Artículo 38. Gestión y control económico. Sujetos pasivos.

1. La gestión de los ingresos y gastos que figuran en los presupuestos 
corresponden al Consejo Regulador.

2. El sujeto pasivo de la tasa será la persona física o jurídica a cuyo 
nombre esté inscrito el bien objeto de cada tasa, la solicitante de cual-
quier acto administrativo y la adquirente de cualquier documento, o dis-
tintivo.

3. El control de las operaciones económicas del Consejo Regulador 
y su régimen de contabilidad se someterán a lo dispuesto en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sus normas de desarrollo, así como a las instrucciones que 
dicte la Intervención General de la Junta de Andalucía, en uso de sus 
competencias.

Artículo 39. Presupuesto y su aprobación.

El Pleno del Consejo Regulador aprobará el presupuesto general anual 
así como el cierre del ejercicio del año anterior y lo remitirá a la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca para su aprobación.

CAPÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 40. Régimen sancionador.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional novena 
de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, será de aplicación 
el régimen sancionador establecido en el Título III de la citada ley, por 
incumplimientos cometidos contra estas Denominaciones Específicas, en 
tanto no se apruebe normativa autonómica aplicable a la materia.

2. Complementa la disposición legal mencionada, el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, en 
cuanto le sea de aplicación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto; y cuantas dispo-
siciones generales estén vigentes en su momento sobre la materia.

Artículo 41. Incoación e Instrucción de expedientes.

1. La incoación de los expedientes sancionadores corresponderá al 
Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno de sus 
Registros. En los demás casos, el Consejo Regulador lo pondrá en conoci-
miento del órgano competente de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

2. El Consejo Regulador designará de entre sus miembros o de entre 
el personal del mismo un instructor para cada uno de estos expedientes 
sancionadores por aquél incoados.
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Artículo 42. Resolución de Expedientes.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el 
Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo cuando la multa seña-
lada no exceda de 300,50 euros. En todo caso, deberá quedar garantizada 
la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,50 euros, se elevará la propuesta al órgano 
competente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Anda-
lucía.

2. En todos los demás casos, la resolución de los expedientes por 
infracciones cometidas contra estas Denominaciones Específicas corres-
ponderá al órgano competente de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

3. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino corres-
ponderá a distinto órgano según se adopte como medida cautelar (para lo 
que habrá que estar a lo dispuesto por el art. 35 de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio) o como medida complementaria o sanción accesoria (art. 43 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio).

4. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de las 
Denominaciones específicas y ello implique una falsa indicación de pro-
cedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y sancio-
nes administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo 
las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la pro-
piedad industrial.

5. En todos los casos en que la Resolución del expediente sea con 
multa, el infractor deberá abonar los gastos originados por las tomas y 
análisis de muestras, o por el reconocimiento que se hubiera realizado y 
demás gastos que ocasionen la tramitación y resolución de expedientes, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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 2291 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2004, de la Dirección 

General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
conceden ayudas consistentes en lotes de libros para la 
promoción de la lectura en bibliotecas públicas de muni-
cipios menores de 50.000 habitantes correspondientes al 
año 2004.

De acuerdo con la Orden de 6 de febrero de 1992 (BOE del 21 de 
febrero), de bases reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministe-
rio de Cultura y con la Resolución de 23 de junio de 2004 (BOE del 15 de 
julio de 2004), de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
por la que se establece la convocatoria para participar en el concurso de 
proyectos de animación lectora en municipios de menos de 50.000 habi-
tantes y se convocan ayudas, correspondientes al año 2004, esta Direc-
ción General, de conformidad con lo previsto en el apartado sexto y 
octavo de la citada Resolución de convocatoria, ha resuelto hacer públi-

cas la composición de la Comisión Mixta, así como las ayudas concedidas 
a las entidades solicitantes con indicación de los proyectos seleccionados 
de las mismas durante el año 2004.

Primero.–La Comisión Mixta quedó constituida de la siguiente 
manera:

Presidente: Ilmo. Sr. Don Rogelio Blanco Martínez. Director General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vocales asistentes: Doña Mónica Fernández Muñoz, Subdirectora 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas; Doña 
Isabel Ruiz de Elvira Serra, Consejera Técnica de la Subdirección General 
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas; Doña Pilar 
Aldanondo Ochoa, Directora del Departamento de Cultura, Educación, 
Deportes y Juventud de la Federación Española de Municipios y Provin-
cias; Doña Juana Escudero Méndez, Responsable del Área de Cultura de 
la Federación Española de Municipios y Provincias; D. Juan José Litrán. 
Director de Relaciones Públicas e Institucionales de Coca-Cola España.

Secretaria: Doña Marta Sáenz Báscones. Jefe del Servicio de Estudios 
y Documentación.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma, manifestaron 
su conformidad personal para ser designados miembros de este órgano 
colegiado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión Mixta, de acuerdo con los cri-
terios de valoración establecidos en el punto tercero, apartado Sexto de la 
Resolución de 23 de junio de 2004, se conceden ayudas en forma de lotes de 
libros por un importe total de cuatrocientos ochenta mil doscientos siete 
euros con cincuenta céntimos (480.207,50 euros), con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.14.455D.761 del presupuesto de gastos, destinados a las 
Bibliotecas Públicas incluidas en el documento que como Anexos I y II se 
acompañan a la presente Resolución, habiendo sido desestimadas el resto 
de las solicitudes formuladas correspondientes al año 2004.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el apartado noveno de 
la Resolución de 23 de junio de 2004, las entidades locales beneficiarias 
de los lotes de libros quedarán obligadas a justificar mediante certifica-
ción la realización de las actividades de promoción de la lectura proyecta-
das y por las cuales se les reconoce como beneficiarias de dichos lotes.

Cuarto.–La presente Resolución será definitiva en la vía administrativa 
y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la citada Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha 
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 2004.–El Director General, Rogelio Blanco 

Martínez. 

ANEXO I

Proyectos infantiles premiados

Título Proyecto Localidad Provincia CCAA

“Aquí leemos todos”. Pulpí. Almería. Andalucía.
Vamos a leer. Vélez Rubio. Almería. Andalucía.
Programa de Dinamización de la Lectura. Castellar de la Frontera. Cádiz. Andalucía.
Juega leyendo. Paterna de Rivera. Cádiz. Andalucía.
Con la lectura vivirás mil aventuras. San José del Valle. Cádiz. Andalucía.
Tardes de Cuentos. Espiel. Córdoba. Andalucía.
Disfrutando en la Biblioteca desde Pequeños. Fernán Núñez. Córdoba. Andalucía.
1.ª Feria Infantil del Libro. Iznájar. Córdoba. Andalucía.
El señor de los librillos. “La Comunidad del Libro”. Posadas. Córdoba. Andalucía.
“Pozoblanco lee… con su biblioteca”. Pozoblanco. Córdoba. Andalucía.
Relatos de Tradición oral. Torrecampo. Córdoba. Andalucía.
¡Un Libro, un amigo!. Albolote. Granada. Andalucía.
El libro viajero. Atarfe. Granada. Andalucía.
Bibliomundo. Benalúa. Granada. Andalucía.
Programa de Fomento de la Lectura en la Biblioplaza. Huétor-Tájar. Granada. Andalucía.
Conoce Tú Biblioteca. Ogíjares. Granada. Andalucía.


